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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUC/ON de 24 de octubre de /988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales. por fa
que se modifica la Resolución de 14 de mar=o de 1988, por
la que se homologa congelador tipo arcón marca «(Ocean);
y variantes, fabricados por «Oceán, S.p.A» (Italia).

Vi~la la solicitud presentada por la Empre~ «Provimex, Sociedad
Anómma», en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
14 de marz~ de 1988! por la .que se homologa congelador tipo arcón,
marca «Dceao» y vanantes, Siendo el modelo base NJ-52:

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuev~s marcas y modelos en dicha homologación;

VIstos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/1985, .de 2.0 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dtrecaón General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 14 de marzo de 1988, por la que se
homologa congelador tipo arCÓn de la marca «Oceán» y variantes,
model~ base .NJ-5.2, con. la contraseña de homologación CEC.0135, en
el senbd.o ~e mclutr en ~c~a homologación las marcas y modelos, cuyas
caractenstlcas son las sIgUientes:

Información complementaria:

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas .de control ~~ calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mIsmas condIcIones que en el momento de la homologación.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: Voltios.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: Decímetros

cubicas.
Tercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas.

Unidades: Kilogramos.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Westen», modelo AC-52.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 520.
Tercera: 37.

. Madrid, 24 de octubre de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez·Junco Mans.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
ORDEN de 14 de nOl'Íembre de 1988 por la que se declara
incluida en zona de preferente locali=ación industrial
agraria, y se aprueba el proyecto definitivo para la amplia
ción de un Centro de manipulación de productos horto/rua
colas. en Lucena de! Puerto (lfudra). promovido por la
Sociedad Coopera/ira Limilada Costa de Huelva (Coop
hlleh'a). A.P.A. número 090.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y .Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedad Cooperativa Limitada Costa de
Hue1va (Coophuelva), A.P.A. número 090 (elF: F-21014063), p~ra la
ampliación de un Centro de manipulaCIón de productos hortofrutlcolas
en Lucena del Puerto (Huelva), aco~iéndose a la Ley J5,2/1~63, ~e.2 de
dIciembre. Ley 29/1972, de 22 de Julio (APA). y demas dtSpOslclOnes
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación de referencia. al amparo de lo dispuesto en la Ley
152/1963, de 2 de diciembre y en la Ley 29/1972. de 22 de Julio (A_PA)

2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los benetlclos
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero y en
el apartado 1 del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el relatlvo a
expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto a
efectos de concesión de beneficios de 113.352.601 pesetas

4. Asignar para la ejecución de dicho proyecto. con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712·E: Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 15 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de
22.670.520 pesetas.

5. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988. para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos, preferente
mente a favor del Estado, los terrenos o Instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de confonni
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

29353 ORDEN de 14 de noviembre de 1988 por la que se
considera incluida en zona de rreferente localización indus~
trial agraria, y se aprueba e proyecto definitivo para la
ampliaCIón y perfeccionamiento de una Central hortofrut{
cola «La Calandina, Sociedad Limitada>!, Sociedad Agra
ria de Transformación. número 2.051, en Calanda (Teruel).

Umo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transfonnación numero
2.051 «1...a Calandina, Sociedad Limitada», (CIF: FA4004869), para la
ampliar y perfeccionar una central hortofrutícola en Calanda (Teruel),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de
13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación y perfeccionamiento de referencia. al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado l del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el relatlvo a
expropiación forzosa y a preferencia en la obtención de crédito oficial,
que no ha sido solicitado.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto a
efectos de concesión de beneficios de 10.025.000 pesetas.

4. Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712~E: Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria. una subvención equivalente al 8 por 100 del presupuesto
que se aprueba. la cual alcanzará como máximo la cantidad de 802.000
pesetas.

5. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos, preferente
mente a favor del Estado, los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general, Fernando Méndez de Andés Suárez de!
Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


